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Surrey ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

INFORME JURIDICO Nro. SCVS.IRL.2016.57 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Dr. Leonardo González C. Mg. Sc. 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 2 

ASUNTO: RECTIFICACIÓN DEL OCNTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS NETGOCIOS CIA. LTDA. 

FECHA: Loja, 06 de abril del 2017, 

Consta en la escritura pública de fecha 21 de marzo del 2017, 
otorgada en la Notaria Quinta del Cantón Loja suscrita por el Gerente 
General, y aprobada e inscrita por el Señor Registrador Mercantil del 
Cantón Loja con el numero 79 repertorio 857 de fecha 28 de marzo 
del 2017 la rectificación del contrato de cesión de derechos de fecha 
23 de diciembre del 2016 de la empresa: “NETGOCIOS CIA. LTDA.”. 

En virtud de que el trámite societario cumple con todos los 
requerimientos legales, emito informe favorable sobre el mismo, por 

lo que solicito su registro. 

Atentamente. 

o Firmado digitalmente por LEONARDO 

A STALIN GONZALEZ CAJAMARCA 
Fecha: 2017.04.06 10:29:13 -05'00' 

Dr. Leonardo González C. MG Sc. 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 2
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Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

En su despacho..- 

Yo, JUAN PABLO ORELLANA BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Casado, de profesión Diseñador Gráfico, 

domiciliado en la ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número 

Uno cuatro cero cero cinco cuatro uno ocho seis seis (1400541866), por mis 

propios derechos y en calidad de Gerente y Representante legal de la Compañía 

NETGOCIOS CIA.LTDA., tal como lo demuestro con el documento que 

adjunto y debidamente autorizado, a usted respetuosamente conforme a derecho 

digo: 

1.- a).-Acompaño dos copias notariales de la escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía de Responsabilidad Limitada "NETGOCIOS 

CIA.LTDA", la misma que se constituyó con domicilio en Loja, mediante 

escritura pública celebrada el veintiuno de octubre del dos mil dieciséis, ante el 

Notario Quinto del cantón Loja, Doctor Rodrin Alexander Palacios Soto, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja con fecha 26 de octubre del 

2016.- b) La Junta General de Socios, en sesión de carácter extraordinario 

celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil dieciséis y por unanimidad, 

resolvió que el Ing. Dalton Miguel Cueva Cueva, ceda en venta real y efectiva 

80 participaciones de las que posee en la compañía NETGOCIOS CIA. LTDA a 

favor del Tlgo. Juan Pablo Orellana Bravo y 20 participaciones a favor del Tlgo. 

Franklin Alexis García Ordóñez; por otra parte el señor Agustín Raúl 

Samaniego Tinizaray cede en venta real y efectiva 60 participaciones de las que 

posee en la compañía a favor del Tlgo. Franklin Alexis García Ordóñez; y el 

Tlgo. Franklin Alexis García Ordóñez cede en venta real y efectiva 8 

participaciones de las que posee en la compañía a favor del señor Santiago 

Andrés García Ordóñez, con todos los derechos inherentes a las mismas, cesión 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, con fecha 13 

de enero del 2017.-



e) Con fecha 21 de marzo 2017, el gerente general de la compañía debidamente 

autorizado procede a celebrar una escritura de rectificatoria en lo que se refiere 

al acta número uno al orden del día en el segundo punto se hace constar la 

autorización de compra de participaciones de Santiago Andrés García Ordoñez, 

cuando lo correcto es autorizar la Cesion de Participaciones del socio Franklin 

Alexis Garcia Ordoñez para que ceda en venta real y efectiva ocho (3) 

participaciones de las que posee en la compañía a favor del señor Santiago 

Andres Garcia Ordoñez. 

Con este antecedente, una vez que se ha subsanado el error solicitoa usted, 

se digne dar trámite a la aprobación de la escritura de cesión de participaciones 

de la antes nombrada compañía, por cumplir con los requisitos de Ley; para 

cuyo efecto se expedirá la resolución correspondiente ordenando se margine en 

la escritura de constitución, así como los demás actos que fueren de Ley. 

Acompaño certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal y 

certificado de cumplimiento de obligaciones patronales para con el IESS, con lo 

que demuestro que la empresa que represento se encuentra al día en sus 

obligaciones. Posteriores notificaciones recibiré en el casillero Judicial Nro. 

Quinientos veinticinco (525) del Distrito Judicial de Loja. 

Por su gentil atención en este asunto le expreso mis sinceros agradecimientos. 

Debidamente autorizado. 

Loja, martes cuatro de abril del año dos mil diecisiete. 

Marco Augusto Navarro P. 

ABOGADO 
Mat. 11-2015-393
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Escritura N*: 120171 101005P00954 ll 
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RECTIFICATORIA 
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RECTIFICATORIA. 

OTORGA: COMPAÑÍA NETGOCIOS CIA.LTDA representada 

legalmente por el señor JUAN PABLO ORELLANA BRAVO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, 

  

diecisiete, : ante mí, Doctor RODRIN PALACIOS SOTO, Notario Quinto 

del Cantón Loja, comparece, el señor JUAN PABLO ORELLANA 

BRAVO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

Casado, de profesión Diseñador Gráfico, número telefónico Cero nueve 

nueve siete tres nueve cero tres siete seis (0997390376) y Cero siete dos 

cinco ocho siete ocho cero seis (072587806), correo electrónico 

pabloUMWnego.ec, domiciliado en la ciudad de Loja, en la calle Mercadillo y 

Olmedo, portador de la cédula de ciudadanía número Uno cuatro cero 

cero cinco cuatro uno ocho seis seis (1400541866), en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA NETGOCIOS 

CIA.LTDA, legalmente capaz para el actual otorgamiento, con plena 

libertad y conocimiento para celebrar la presente escritura, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido la cédula de ciudadanía, 

cuya copia fotostática debidamente certificada agrego a esta escritura 

como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de ésta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas temor | LI OS 

 



  

reverencial, ni promesa o seducción me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente MINUTA cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de rectificatoria de la escritura de cesión de participaciones, 

al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura rectificatoria el señor 

JUAN PABLO ORELLANA BRAVO, portador de la cedula de 

ciudadanía número Uno cuatro cero cero cinco cuatro uno ocho seis seis 

(1400541866), de estado civil casado, de profesión Diseñador Gráfico, en 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

NETGOCIOS CIA.LTDA. Con RUC: Uno uno nueve uno siete seis tres 

ocho tres ocho cero cero uno (1191763838001), y con suficiente 

capacidad legal para estos actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La 

compañía "NETGOCIOS CIA. LTDA". se constituyó con domicilio en 

Loja, mediante escritura pública celebrada el día veintiuno de octubre del 

año dos mil dieciséis, ante el Doctor Rodrin Palacios Soto, Notario Quinto 

del cantón Loja, e inscrita en el Registro Mercantil bajo a partida número 

trescientos once con fecha veintiséis de octubre del año dos mil dieciséis. 

B) La Junta General de socios celebrada a los diecinueve días del mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis, autorizó al socio Ingeniero Dalton 

Miguel Cueva Cueva para que transfiera ochenta participaciones que 

posee en esta compañía. Las mismas que cede con todos sus derectós, 

y obligaciones a favor del Tecnólogo Juan Pablo Orellana Bravo. Autorizó 

también al socio Ingeniero Dalton Miguel Cueva Cueva para que 

transfiera veinte participaciones que posee en esta compañía. Las 

mismas que cede con todos sus derechos y obligaciones a favor de 

Tecnólogo Franklin Alexis García Ordóñez. Autorizó también al socid  
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Ordóñez para que transfiera ocho participaciones que posee en esta 

compañía. C) Con fecha Veintitrés (23) de diciembre del Dos mil dieciséis 

(2016), ante el Doctor Rodrin Palacios Soto, Notario Quinto del cantón 

Loja, se celebra la Cesión de Participaciones de los socios referidos en el 

literal B de antecedentes. D) Con fecha Veintitrés (23) de diciembre del 

Dos mil dieciséis (2016), la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "NETGOCIOS CIA. LTDA", autorizó al Gerente General 

señor JUAN PABLO ORELLANA BRAVO para rectificar el acta número 

uno del Diecinueve (19) de diciembre del Dos mil dieciséis (2016). 

TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Por medio de esta Escritura Pública 

tiene a bien rectificar que: Por cuanto en el acta de fecha Diecinueve (19) 

de diciembre de Dos mil dieciséis (2016) la Junta General Extraordinaria 

de Socios, resuelve autorizar la venta de las Participaciones que posee 

en la compañía NETGOCIOS CIA.TDA., al señor DALTON MIGUEL 

CUEVA CUEVA, AGUSTIN RAUL SAMANIEGO TINIZARAY y 

FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ; en esta acta por un error 

involuntario en lo que se refiere al orden del día en el segundo punto se 

. “e .o. . AA 

hace constar autorización de la compra de Participaciones de _— 
a 

SANTIAGO GARCIA. Por lo que la Junta General de Socios en uso de 

sus facultades resuelve: a) Rectificar este punto, de la convocatoria por 

cuanto lo correcto es autorizar la cesión de las participaciones del socio 

el Tlgo. FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ para que ceda en 

venta real y efectiva Ocho (8) participaciones de las que posee en la |   
 



compañía a favor del señor SANTIAGO ANDRES GARCIA ORDOÑEZ. : 

b) Por lo tanto lo que la Junta Extraordinaria General de socios resuelve 

es que la Cesión de Participaciones se haga de la siguiente manera. Se 

autoriza al Igentro(DALTON MIGUEL CUEVA CUEVA para que ceda 

en venta real y efectiva Ochenta (80) participaciones de las que posee en 

la compañía NETGOCIOS CIA. LTDA a favor del Tecnólogo JUAN 
e 

PABLO ORELLANA BRAVO Veinte (20) participaciones a favor del 
A Á 

Tecnólogo. FRANKLIN ALEXÍS GARCÍA ORDÓÑEZ; por otra parte el 

señor [AGUSTÍN RAÚL SAMANIEGO TINIZARAY ceda en venta real y 

efectiva Sesenta (60) participaciones de las que posee en la compañía a 
———, 

Me 

favor del Tecnólogo FRANKLIN ALEXIS GARCÍA ORDÓÑEZ; y el Tlgo. 
o Pl 

/ FRANKLIN ALEXIS GARCÍA ORDÓÑEZ para que ceda € en on Venta real y 
E 

a e 

: “efectiva Ocho (8) participaciones de las que posee en e compañía a 

favor del señor SANTIAGO ANDRÉS GARCÍA ORDÓÑEZ) con todos los 
¡AAA q 

o A A A 

derechos inherentes a las mismas, y se agrega a esta e el Cuadro 

de integración del capital de la Compañía NETGOCIOS CIA. LTDA. 

CUARTA.- CUANTÍA, Por la naturaleza del presente instrumento la 

cuantía es indeterminada. QUINTA.- DECLARACION: El compareciente 

declara que la presente escritura no afecta ni perjudica los derechos de    

     
    
   
   
   

  

terceros, ni directa ni indirectamente. Hasta aquí la minuta. Usted, señor 

nano sírvase insertar las cláusulas de estilo, para su validez.- 

“VAtentamente".- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

nexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública 

on todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada 

na de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Marco 

ugusto Navarro, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

bajo el número Uno uno guión dos cero uno cinco guión tres nueve tres



(11-2015-393). Para la celebración de la presente escritura se 
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observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y leída 

que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy Fe.- 

  

JUAN PABLO ORELLANA BRAVO C.C. 1400541866 Gerente General 

y Representante Legal de la COMPAÑÍA NETGOCIOS CIA.LTDA con 

R.U.C. 1191763838001 
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¡La publicidad que Sí vengaa! 

Acta Nro. 02 

Siendo las (20:00) horas, a los Veintitrés (23) días del mes de A AE 

diciembre del año dos mil dieciséis, se lleva a cabo la Junta General A 

Extraordinaria de los socios, en las oficinas de NETGOCIOS, ubicada 
A 

  

en la ciudad de Loja en las calles Mercadillo y Olmedo. Esta reunión, 

cuenta con la presencia de los socios: El Tlgo. FRANKLIN ALEXIS 

GARCIA ORDOÑEZ, poseedor de Ciento veinte (120) participaciones, 

el Tigo. JUAN PABLO ORELLANA BRAVO, con Ciento veinte (120) 

participaciones, el SEÑOR AGUSTIN RAUL SAMANIEGO 

TINIZARAY con Sesenta (60) participaciones y el Ing. DALTON 

MIGUEL CUEVA CUEVA con Cien (100) participaciones dando un 

total de Cuatrocientos (400) participaciones, que conforman el Uno 

cero cero % (100%) del capital de la Cía. 

El orden del día a tratar es: 

1).- — Apertura de la sesión por parte del Presidente de la compañía. 

2).- Autorización, y rectificación del acta número (1) del (19) de 

diciembre del (2016) y por lo tanto la Cesión de Participaciones que 

se celebró mediante escritura pública de fecha (23) de diciembre de 

(2016). 

PRIMERO.- Leída que fue la orden de día, y luego de haberse 

constatado encontrarse reunido el cien por ciento del capital social 

suscrito, se procede a instalar la sesión por intermedio del Presidente, 

quien da la bienvenida a todos los socios y solicita que si algún socio 

desea intervenir o sugerir o pronunciarse o agregar algún punto a 

       



  

¡La publicidad que Sí vende! 

tratarse en la presente sesión lo haga. No habiendo moción ni 

planteamiento alguno se prosigue con la sesión 

SEGUNDO.- La Junta General de socios, como máxima autoridad, en 

uso de sus facultades se pronuncia acerca del segundo punto que se 

refiere a la autorización y rectificación del acta de fecha del (19) de 

diciembre de (2016) y por unanimidad resuelve lo siguiente: 

1) Por cuanto en el acta de fecha Diecinueve (19) de diciembre 

de Dos mil dieciséis (2016) la Junta General Extraordinaria de Socios, 

resuelve autorizar la venta de las Participaciones que posee en la 

compañía NETGOCIOS CIA.TDA., al señor DALTON MIGUEL 

CUEVA CUEVA, AGUSTIN RAUL SAMANIEGO TINIZARAY y 

FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ. En esta acta por un error 

involuntario en lo que se refiere al orden del día en el segundo punto 

se hace constar autorización de la compra de Participaciones de 

SANTIAGO GARCIA. Por to que la Junta General de Socios en uso 

de sus facultades resuelve: 

a) Rectificar este punto, de la convocatoria por cuanto lo correcto 

es autorizar la cesión de las participaciones del socio el Tigo. 

FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ para que Leda en venta real 

y efectiva Ocho (8) participaciones de las que posee en la compañíaa 

favor del señor SANTIAGO ANDRES GARCIA ORDOÑEZ. _ 
  

b) Por lo tanto lo que la Junta resuelve es que la Cesión de 

Participaciones se haga de la siguiente manera. 

Se autoriza al Ingeniero DALTON MIGUEL. CUEVA CUEVA para que 
  

ceda en venta real y efectiva Ochenta (80) participaciones de las que 

posee en la compañía NETGOCIOS CIA. LTDA a favor del Tecnólogo 

JUAN PABLO ORELLANA BRAVO y Veinte (20) participaciones a 

favor del Tecnólogo FRANKLIN ALEXIS GARCÍA ORDÓÑEZ; por 
A _ _ _ _ _-_ _ __ _ -_-—. 

    

  
       



    

Le publadad que Sí vende! 

otra parte el señor AGUSTÍN RAÚL SAMANIEGO TINIZARAY ceda 

en venta real y efectiva Sesenta (60) participaciones de las que posee 
A 

en la compañía a favor del Tecnólogo FRANKLIN ALEXIS GARCÍ 

ORDÓÑEZ; y el Tlgo. FRANKLIN ALEXIS GARCÍA ORDÓÑEZ para RANKLIN ALEXIS GARCÍA ORDOÑEZ, 

  

que ceda en en venta real y efectiva Ocho (8) participaciones de las que _ de las que 

posee en e en la compañía a favor del señor SANTÍA 

GARCÍA ORDÓÑEZ, 7 

    

A 
con todos los derechos inherentes a las mismas. 

Autorizamos al señor gerente de la compañía para que suscriba la 

escritura pública de rectificatoria de la Cesión de Participaciones. 

La presente acta ha sido leída y aprobada en la misma sesión, firma 

el Presidente y el Gerente. 

      
     



  

  
CUADRO INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA NETGOCIOS CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

  

    

Nombre de los Socios Capital Suscrito N? de Participaciones Valor de Nuevo Capital 
vendidas Participaciones Socios 

Compradas 

JUAN PABLO ORELLANA 
BRAVO 120.00 0 80 200 

AGUSTIN RAUL 
SAMANIEGO TINIZARAY 60.00 60.00 0 0 

DALTON MIGUEL CUEVA 100.00 100.00 0 0 
CUEVA 

FRANKLIN ALEXIS GARCIA ni 
ORDOÑEZ 120.00 8.00 80 192 

SANTIAGO ANDRES 
GARCIA ORDONEZ 0 0 8 8  +* 

TOTAL 400 168 168 400         
  

NOTA..- El señor DALTON MIGUEL CUEVA CUEVA, vende 80 participaciones a JUAN PABLO ORELLANA BRAVO. 

El señor DALTON MIGUEL CUEVA CUEVA, vende 20 participaciones a FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ. 

El sr. AGUSTIN RAUL SAMANIEGO TINIZARAY, vende 60 participaciones a FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ. 

El sr. FRANKLIN ALEXIS GARCIA ORDOÑEZ, vende 8 participaciones a SANTIAGO ANDRES GARCIA ORDOÑEZ. 

  

  

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20161101005D07458 

Factura No.: 002-005-000002699 

En la ciudad de LOJA, el día de hoy veinte y un de Octubre del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTOR RODRIN ALEXANDER PALACIOS 

SOTO, Notario(a) QUINTO DEL CANTÓN LOJA, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) ORELLANA BRAVO JUAN PABLO, a quien 

de conocer doy te, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1400541866 cuya copia certificada se agrega a esta 

“diligencia, de Ía que he podido apreciar que es de nacionalidad 

- ECUATORIANA, mayor de edad, de éstado civil CASADO, y quien 
- declara tener su domicilio en LOJA, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documentó adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

NETGOCIOS CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza sn todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA QUINTA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE, 

Firma Notario(a) Público(a): 

II, SE HN es ire j 

l | 
DOCTOR RODRYA ALACIOS SOTO 

  

Identificación: 11027 Da 

Dr. Rodria Dalacios S. 
NOTARIO QUINTO 

(5 DEL CANTÓN LOJA     

dol E 
RODRIN Sie poé 

ALEXANDE RODRiNCu0 
ALEXAN DER 

R PALACIOS paLacios soto 
SOTO Fecha: 2016.10.21 

15:58:20 -05'00' 

  

     



NETGOCIOS CIA.LTDA. 

LOJA, veinte y un de Octubre del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
ORELLANA BRAVO JUAN PABLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía NETGOCIOS 

CIA.LTDA., otorgada el día veinte y un de Octubre del dos mil dieciseis 

ante- «i/la Notario(a) QUINTO del Cantón LOJA, usted “ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

, cual, ejefcerá la representación legal, Áudicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, pot un periodo de dos años, con las 

- atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

ORELLANA BRAVO JUAN PABLO 
  

SAMANIEGO TINIZARAY AGUSTIN RAUL 
  

CUEVA CUEVA DALTON MIGUEL 
      GARCIA ORDOÑEZ FRANKLIN ALEXIS e 7 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

NETGOCIOS CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(a). 

  

  
 



  

kl 

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

A «ole hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191763838001 

RAZÓN SOCIAL: NETGOCIOS CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: NETGOCIOS CIA.LTDA 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA BRAVO JUAN PABLO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/10/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/10/2016 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

| ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A ] : o 
CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN, 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: LOJA Ciudadela: SAN SEBASTIAN Barrio: SAN SEBASTIAN Calle: MERCADILLO Y OLMEDO Numero: 0 Interseccion: S/N 
Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: CALLE MERCADILLO Y OLMEDO, 
CERCA AL MICROMERCADO DON KOKY Email: pabloOnego.ec Telefono Trabajo: 072562711 Celular: 0297390376 

  

DOMICILIO ESPECIAL 2 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA TVLOJA CERRADOS 0 

NOTARIA QUINTA 
LOJA - ECUADOR 

DOY FE: OUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECED 
ES preciosas maten ABIGINAL     

    
Fecha: 28/10/2016 09:55:06 AM     
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» q 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

      ««le hace bien al país! 
x 

NÚMERO RUC: 1191763838001 

RAZÓN SOCIAL: NETGOCIOS CIA.LTDA. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 
  

  

  

    
      
No. ESTABLECIMIENTO: 001 : Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 
REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AEREA. . 
REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, 
OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 
ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, 
INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS. . o o - 
ENCUESTAS DE OPINIÓN PUBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 
RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: LOJA Ciudadela: SAN SEBASTIAN Barrio: SAN SEBASTIAN Calle: MERCADILLO Y OLMEDO Numero: O Interseccion: S/N 
Referencia: CALLE MERCADILLO Y OLMEDO, CERCA AL MICROMERCADO DON KOKY Manzana: S/N Conjunta: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 0 Carretero: S/N 
Kilometro: S/N Camino: S/N Email: pablof8nego.ec Telefono Trabajo: 072562711 Celular: 0997390376 

   
Código: RIMRUC2016001181588 

Fecha: 28/10/2016 09:55:06 AM 

  

- 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400541866 

Nombres del ciudadano: ORELLANA BRAVO JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIS.GRAFICO.PUBLI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROJAS CARRION MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: ORELLANA Y JOSE ANIBAL 

Nombres de la madre: BRAVO VALAREZO MARIANA ENITH 

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 

Firma válid 

    

    
           

  

  

  

    

  

                  

  

os o e . _ E Digitally signed by E 7 N? de certificado: 174-014-10136 OSWALDO Y ERTES 

ms Date: 2017.0 50:24 ECT 

Reason: Firma trónica 
Location: Ecuador 

. ] Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-014-10136 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



> 

ls. Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

s REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1400541866 

Nombre: ORELLANA BRAVO JUAN PABLO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 

 



  

    

  

JON, ¿OTUPACI: 

  

   
     

E O artis cvnES DEL PADRE 
ÓN GARCIA DARCIA ALA de 

»- 110404576:8    

  

  

VOCYADA TIA EAT + 

     

    

NOTARIA QUINTA 
LOJA - ECUADO 

DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE /? 
ES premia ne ct ADIGINAL 

- - Loja, | // 

l (bé. 

, o 

! e Y 

so



Ae Registro Mercantil de Loja 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 1132 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICACIONES 

857 

28/03/2017 

  

79 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1400541866 

  
ORELLANA BRAVO JUAN REPRESENTANTE LEGAL 

PABLO) 

| 

      
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICACIONES 

NOTARIA QUINTA /LOJA /21/03/2017 

NETGOCIOS CIA.LTDA. 

  

LOJA 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE PROCEDIO A MARGINAR LA RECTIFICATORIA DEL ACTA DE FECHA 19 DE DIECIEMBRE DEL 2016, 

CONSTANTE EN LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA NETGOCIOS CIA.LTDA., INSCRITAS 

BAJO LAS PARTIDAS 3 Y 5, REPERTORIOS 102 Y 112 RESPECTIVAMENTE, DE FECHA 13/01/2017, EN LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA 
  

  

  
NDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOYCAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DY INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER EN   
  

FECHA DE EMISIÓN: 

   
   

     

RIOADROBO MUNO. e 

RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

JA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

ECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Página 1 de 1 

No0085884



    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) ORELLANA BRAVO JUAN PABLO, representante legal de la 
empresa NETGOCIOS CIA.LTDA. con RUC Nro. 1191763838001 y dirección 
CENTRICO. SAN SEBASTIAN MERCADILLO. SN. OLMEDO. CERCA AL 
MICROMERCA.,, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Gtia. 
Gabriela Bermeo Tapi    

   Emitido el 04 de abril de 2017 

Validez del Certificado 30 días


